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MENDOZA, 09 de Noviembre de 2007

AL SEÑOR:






JUEZ






JUZGADO DE FALTAS






MUNICIPIO DE MORON






BUENOS AIRES



De conformidad con lo ordenado a fs. 204 de los autos n° 144.600 caratulados: “ SAVINA ANTONIO ARMANDO P/ SUCESION” tengo el agrado de dirigirme a usted a fin de solicitarle que se proceda al SECUESTRO del automotor Marca GOL, GL 1.6, Patente DFK 436 y posterior entrega al Administrador Definitivo de la presente sucesión. A los fines indicados, se autoriza el auxilio de la fuerza pública, con habilitación de día, hora y lugar.


A continuación y mejor recaudo, se transcribe la providencia que ordena dicha medida, la que en su fecha y parte dispositiva dice: “ Mendoza, 24 de Julio de 2006. Procédase al secuestro del automotor y posterior entrega al Administrador de la presente sucesión del vehículo Marca GOL, GL 1.6, Patente DFK 436. A los fines indicados, líbrese oficio ley 22.172, al Juzgado de Faltas del Municipio de Morón. A los fines del cumplimiento de la medida queda autorizado el auxilio de la fuerza pública, con habilitación de día, hora y lugar. Firmado: Dr. Luis Angel Plana Alsinet. Juez.



Saludo a V.S. con distinguida consideración.       

  

